
 
 

 
 
 

ATESTADO 
  
 
INSTRUIDO por la Imputación de una persona como presunto autor de un Delito contra la 

Seguridad Vial, por la conducción de un vehículo a motor o ciclomotor a velocidad superior en 

sesenta kilómetros por hora en vía urbana a la permitida reglamentariamente, hechos ocurridos a 

las       horas del día       de       de      , en la calle       número      , término 

municipal de       (Madrid) y Partido Judicial       (Madrid). 

 

 

Diligencias número:      . 
 
 

 

Destinatario: ILMO. SR. MAGISTRADO-JUEZ DE GUARDIA DE LOS DE 1ª INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN NÚMERO       DE       (Madrid). 

 

 

 

INSTRUCTOR        SECRETARIO 

Agente de Policía Local       Agente de Policía Local 

                    

 

 

 

 

 

J.R.S.D. 



DOCUMENTO-RESUMEN DEL ATESTADO INSTRUIDO 
 
                              JUICIO RÁPIDO POR DELITO CON DETENIDO (J.R.D.) 
 
                              JUICIO RÁPIDO POR DELITO SIN DETENIDO (J.R.S.D.) 
 
                              JUICIO INMEDIATO POR FALTA (J.I.F.) 

 
ATESTADO Nº  (1)       DE FECHA       
 
TIPO DE INFRACCIÓN PENAL: Artículo 379.1 Código Penal. 
 
FECHA Y LUGAR DE COMISIÓN DEL HECHO:       
 
OBSERVACIONES DE TRÁMITE (2):       

CITACIONES (3):

ENCARTADOS EN CALIDAD DE LUGAR, DÍA Y 
HORA 

SITUACIÓN-
CIRCUNSTAN

CIA 

D/Dª.      . Imputado. Juzgado nº 
      de       
(Madrid). 
Día       a las 
      horas. 

Citado.

 Letrado.
 

Citado.

  

  

  

 
Sello 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL IMPRESO 
 

(1) Si fuera ampliatorio a otro anterior; indicar número, fecha y Dependencia que lo 
tramitó. 
 

(2) Indicar si hay lesiones y grado de la lesión, si hay daños o efectos que deben ser 
tasados; si han sido intervenidas sustancias para su análisis y laboratorio al que han 
sido remitidas. 
 

(3) Relacionar encartados (denunciante, denunciado, testigo, perjudicado, etc…) 
indicando día y hora en que han sido citados y situación o circunstancia relativa a 
los mimos (causa por la que no han sido citados, si es extranjero y requiere 
intérprete, si es extranjero o nacional en tránsito a efectos de prueba preconstituida, 
etc…). 
 

 Una vez cumplimentado el impreso séllese y grápese a la primera página del 
Atestado que se remite al Juzgado, a la Fiscalía y al archivo de la Dependencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ÍNDICE DE ACTUACIONES 
 

FOLIO Nº DILIGENCIAS
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DILIGENCIA DE CONSTANCIA DE HECHOS./------------------------------------------ 

En      , Madrid, y por el Agente de la Policía Local con carné profesional nº      , se 

procede a realizar la siguiente manifestación:----------------------------------------------------------------- 

Siendo las       horas del día       de       de      , cuando se encontraba realizando 

servicio de vigilancia del tráfico, consistente en la medición de la velocidad de vehículos mediante la 

utilización de cinemómetro estático, como operador del equipo radar, en la calle      , ha 

observado al vehículo clase      , marca      , modelo      , matrícula      , como deja 

registrada en la pantalla digital del equipo la velocidad a la que fue detectada su circulación, siendo 

ésta de       kilómetros por hora (km/h), existiendo en el lugar una limitación de (marcar con una 

“X” lo que proceda):------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Velocidad genérica de la vía urbana o travesía de cincuenta kilómetros por hora (50 

km/h).-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Velocidad específica fijada por señal de       kilómetros por hora (     km/h).----------- 

Por parte del Agente de la Policía Local con carné profesional nº       se procedió a dar el 

alto al conductor del citado vehículo, el cual fue identificado como D/Dª.       con DNI nº 

     , cuyos restantes datos de filiación, así como los del vehículo figuran en diligencia posterior 

suscrita al efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Aplicado el margen de error realizado mediante ensayo de laboratorio, para el aparato utilizado, 

del que se adjunta copia, es decir, para cinemómetro operando como estático (     ) [< 100 km/h 

de + 3 km/h y > 100 km/h del 3 %], sobre la velocidad reseñada anteriormente por el radar, se 

obtiene un resultado de       kilómetros por hora (      km/h), lo que queda reflejado en 

diligencia posterior. Superando en más de SESENTA kilómetros por hora (60 km/h), la velocidad 

permitida reglamentariamente en vía urbana, hecho encuadrable en el artículo 379.1 del vigente 

Código Penal, Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre.--------------------------------------------------- 

Acto seguido se informa al conductor que se procede a la imputación, por un SUPUESTO 

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL, consistente en conducir vehículo a motor o 

ciclomotor a velocidad superior en sesenta kilómetros por hora en vía urbana, habiéndole 

informado verbalmente de los motivos de su imputación y de los derechos que le asisten, conforme 

a lo estipulado en el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, trasladándole a las 

dependencias policiales.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

La velocidad fue medida por el cinemómetro       [de efecto Doppler/Barra láser/Pistola 

láser] fija con operador, marca       [Multanova/Autovelox], modelo       [6F-MR/105 S] con 

número de serie/código CEM      , cuyo prototipo fue aprobado por       [Resolución de la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas de fecha 08 de julio de 1994/ Resolución de la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas de fecha 20 de octubre de 2004].---------------------- 

Que no tiene nada más que añadir en relación con los hechos que nos ocupan, por lo que una 

vez leída, firma la presente diligencia, en el día, lugar y hora anteriormente reseñados.------------------ 



DILIGENCIA DE DESCRIPCIÓN DE LOS MÁRGENES DE ERROR EN EL 

CINEMÓMETRO EMPLEADO./----------------------------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende para 

hacer constar, los márgenes de error que para el cinemómetro empleado en la realización de control 

de velocidad, mediante punto de verificación de velocidad en casco urbano, radar estático, de forma 

fija en       [vehículo/trípode].--------------------------------------------------------------------------------- 

Teniendo en cuenta que dicho aparato cumple la normativa vigente exigida para su 

comercialización y puesta en funcionamiento, así como la ORDEN ITC/3123/2010, de 26 de 

noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a 

medir la velocidad de circulación de vehículos a motor.------------------------------------------------------- 

Para el cálculo de la velocidad a partir de la que sería delito en casco urbano, según lo 

estipulado en el artículo 379.1 del Código Penal, Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, 

aplicando el margen de error de       [+ 3 % para velocidad mayor de 100 km/h, tipo de 

instalación fija o estática, se dividirá el límite máximo a partir del que sería delito por 0,97, por 

ejemplo, en vía urbana con límite 50 km/h, se sumarían 60 km/h (50 + 60 = 110), dividiendo 

posteriormente por 0,97 se obtiene el cálculo matemático de dicha velocidad (110 / 0,97 = 113,40 

km/h), es decir, el delito sería a partir de 114 km/h incluido].----------------------------------------------- 

 

Los cinemómetros que han obtenido su “aprobación de modelo” con anterioridad al 

30/10/2006, y han sido puestos en servicio antes del 07/12/2006, durante el primer año de servicio 

o tras su reparación o modificación, tipo de instalación fija o estática, el error es de       [+ 3 % 

para velocidad mayor de 100 km/h, por tanto, para que se cumpla el tipo delictivo, se debe 

multiplicar la velocidad detectada por 0,97 obteniendo el cálculo matemático de dicha velocidad 

descontándose el error máximo permitido (114 * 0,97 = 110,58)].------------------------------------------ 

 

Los cinemómetros que han obtenido su “aprobación de modelo” con anterioridad al 

30/10/2006, y han sido puestos en servicio después del 07/12/2006, durante el primer año de 

servicio, tipo de instalación fija o estática, el error es de       [+ 3 % para velocidad mayor de 100 

km/h, por tanto, para que se cumpla el tipo delictivo, se debe multiplicar la velocidad detectada por 

0,97 obteniendo el cálculo matemático de dicha velocidad descontándose el error máximo 

permitido (114 * 0,97 = 110,58)].---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Los cinemómetros que han obtenido su “aprobación de modelo” con anterioridad al 

30/10/2006, y han sido puestos en servicio después del 07/12/2006, tras una reparación o 

modificación, tipo de instalación fija o estática, el error es de       [+ 3 % para velocidad mayor de 

100 km/h, por tanto, para que se cumpla el tipo delictivo, se debe multiplicar la velocidad detectada 



por 0,97 obteniendo el cálculo matemático de dicha velocidad descontándose el error máximo 

permitido (114 * 0,97 = 110,58)].---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Los cinemómetros que han obtenido su “aprobación de modelo” con posterioridad al 

30/10/2006, durante el primer año de servicio o tras su reparación o modificación, tipo de 

instalación fija o estática, el error es de       [+ 3 % para velocidad mayor de 100 km/h, por tanto, 

para que se cumpla el tipo delictivo, se debe multiplicar la velocidad detectada por 0,97 obteniendo 

el cálculo matemático de dicha velocidad descontándose el error máximo permitido (114 * 0,97 = 

110,58)].---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Por lo que se procede a realizar el cálculo de la velocidad detectada, descontándose el error 

máximo permitido, con dos decimales.--------------------------------------------------------------------------- 

 Velocidad detectada:       * 0,97 =       km/h.-------------------------------------------------- 

El control de velocidad es realizado con el cinemómetro marca       [Multanova 6F-

MR/Autovelox 105-S], antena       [de efecto Doppler/Barra láser/Pistola láser], número de 

serie/código CEM      , cuyo prototipo fue aprobado por       [Resolución de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas de fecha 08 de julio de 1994/ Resolución de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas de fecha 20 de octubre de 2004] , aprobado por el organismo 

oficial CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGÍA, con fecha de       

[modificación/reparación/verificación]      .----------------------------------------------------------------- 

Con un periodo de verificación periódica válida por UN AÑO, finalizando el día      , 

adjuntando en Anexo       fotocopia del certificado.-------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende la presente diligencia que firma el Equipo Instructor en el 

lugar, día y hora anteriormente reseñados.----------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTOR Y DE VEHÍCULO./- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se procede a la 

apertura de la presente para hacer constar los datos de identificación del conductor y los referentes 

al vehículo implicado:------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 CONDUCTOR: D/Dª.       de       años de edad, hijo/a de       y de      , 

natural de       (     ), con domicilio en calle       de la localidad de       (     ), 

número de teléfono de contacto      , provisto/a de DNI núm.      , expedido en 

      con fecha       de       de      .--------------------------------------------------------- 

 PERMISO DE CONDUCCIÓN de la clase      , expedido por la JPT de       con 

fecha       de       de      , valedero hasta el       de       de      . 

Restricciones:      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

 VEHÍCULO: Clase      , marca      , modelo      , matrícula      .----------------- 

 PERMISO DE CIRCULACIÓN, expedido por la JPT de      , con fecha       de 

      de      , a nombre del      . Matriculado por la JPT de      , con fecha       

de       de      .---------------------------------------------------------------------------------------- 

 TARJETA DE INSPECCIÓN TÉCNICA, expedida en      , con fecha       de 

      de      . Fecha última inspección       válida hasta      .--------------------------- 

 PÓLIZA Y RECIBO DEL S.O.A. núm.       validez desde el       de       de 

      hasta el       de       de      , concertado con la compañía aseguradora 

     , con sede social en      , calle      . Tomador del seguro:      .-------------------- 

 OTRAS CIRCUNSTANCIAS:      .-------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS AL IMPUTADO/A NO 

DETENIDO/A./---------------------------------------------------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se procede a 

informar de sus derechos a D/Dª.      , nacido/a en      , el      , hijo/a de       y de 

     , con domicilio en       (     ), calle/plaza      , núm.      , titular del documento de 

identidad núm.      , a quien se comunica que ha sido denunciado por su presunta participación 

en los siguientes hechos: Conducir vehículo a motor o ciclomotor a velocidad superior en sesenta 

kilómetros por hora en vía urbana.-------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 771.2 y 520.2 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal y especialmente en los apartados a), b), c) y e) de este último, es informado 

de los derechos constitucionales que le asisten desde este momento, consistentes en:-------------------  

a) Derecho  a  guardar  silencio  no  declarando  si no quiere, a no contestar alguna o algunas  

de   las   preguntas  que  le  formulen  o  a manifestar que sólo declarará ante el Juez.-------- 

b) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable.------------------------------- 

c) Derecho  a  designar  abogado  y a solicitar su presencia para que asista a las diligencias  

policiales  y  judiciales de declaración e intervenga en todo  reconocimiento de identidad de 

que sea objeto. Si el imputado no designara abogado, se procederá a la designación de 

oficio.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

e) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de extranjero que 

no comprenda o no hable el castellano.---------------------------------------------------------------- 

En uso de los expresados derechos, el inculpado manifiesta su deseo de:----------------------------- 

 SI/NO Prestar declaración.------------------------------------------------------------------------------ 

 SI/NO No desea prestar declaración.------------------------------------------------------------------ 

 SI/NO Ser asistido por el Letrado D.      .-------------------------------------------------------- 

 SI/NO Ser asistido por un Letrado del turno de oficio.-------------------------------------------- 

 SI/NO Ser asistido por un intérprete de      .----------------------------------------------------- 

El/La imputado/a hace constar expresamente, que de conformidad con el artículo 520.5 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, que le ha sido leído, y dado que en las presentes actuaciones no va 

a prestar declaración, ni va a ser objeto de reconocimiento de identidad, no desea en estos 

momentos la presencia de abogado/a, manifestando su decisión de ser asistido en su 

comparecencia ante el Juzgado por el/la Letrado/a.----------------------------------------------------------- 

Y, para que así conste, se extiende la presente diligencia, que firma el imputado tras haberla 

leído por sí, en unión del Instructor y Secretario.--------------------------------------------------------------- 

 

 

 



DILIGENCIA DE DECLARACIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

CLASE      , MARCA      , MODELO      , MATRÍCULA      ./-------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , ante el Equipo 

Instructor del presente atestado, y en lo relacionado con los hechos que nos ocupan, se procede a 

oír en declaración, a D/Dª.       con DNI número      , nacido/a en       (     ), el       

de       de      , hijo/a de       y de      , con domicilio en       (     ) calle       

número      , piso      , puerta      , teléfono domicilio/trabajo      , móvil      , fax 

     , correo electrónico      .---------------------------------------------------------------------------------- 

PRESENTA Y RETIRA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:------------------------------------ 

Datos expuestos en la Diligencia de identificación de conductor y de vehículo, folio nº       

del presente atestado motivo por lo que no se incluyen en esta en evitación de reiteración de datos.- 

PREGUNTADO: Si le han leído los derechos contemplados en el artículo 520 de la vigente Ley 

de Enjuiciamiento Criminal, (le es mostrada diligencia de lectura de derechos).--------------------------- 

MANIFIESTA: Que SI/NO.---------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Si desea declarar o se acoge al derecho de declarar en el Juzgado que asuma el 

caso cuando sea citado para ello.----------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que SI desea declarar/NO desea declarar acogiéndose al derecho de declarar en 

el Juzgado que asuma el caso cuando sea citado para ello.---------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Si se encuentra en condiciones adecuadas para prestar manifestación, y si 

voluntariamente accede a ello.-------------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que SI/NO.------------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: De qué lugar procedía y hacia dónde se dirigía.----------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Para que diga a la velocidad que cree él que circulaba.-------------------------------- 

MANIFIESTA: Que      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Si conoce la velocidad máxima permitida para el tramo de vía por la que 

circulaba.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Si padece alguna enfermedad o ha tomado algún medicamento, sustancia 

estupefaciente, psicotrópica, estimulante u otras análogas.---------------------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

PREGUNTADO: Si quiere manifestar algo más.-------------------------------------------------------------- 

MANIFIESTA: Que      .-------------------------------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el implicado junto al Equipo 

Instructor en el lugar, fecha y hora reflejados.------------------------------------------------------------------- 



DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS RECOGIDOS EN EL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE 

CARÁCTER PERSONAL. /-------------------------------------------------------------------------- 

En       (Madrid), siendo las       horas del día      , el Equipo Instructor, hacen constar, 

que se procede a informar de lo siguiente:------------------------------------------------------------------------ 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de Septiembre de Protección de Datos de 

Carácter Personal (LOPD), se informa a: D./Dª.      , con D.N.I. número      , cuyos demás 

datos constan en su declaración. Que los datos de carácter personal que han sido recabados se 

incorporarán al fichero      , cuyo responsable es       [categoría del jefe policial o lo que 

proceda] de la Policía Local de       (Madrid), y tiene por finalidad el mantenimiento de la 

seguridad ciudadana mediante el control de hechos y personas de interés policial.----------------------- 

Queda igualmente informado de la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de sus datos por escrito ante el       [categoría del jefe policial o lo que 

proceda] de la Policía Local de       (Plaza de       nº      , 28     ,      , Madrid).--------- 

Y para que así conste, se extiende la presente, que es firmada por el Equipo Instructor junto al 

interesado, en el lugar y fecha reflejados, a quién se entrega copia de este documento.------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE INFORMACIÓN SOBRE SEÑALIZACIÓN DE LA VÍA./----- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende la 

presente para hacer constar, que la vía pública donde se hallaba situado el cinemómetro que detectó 

la velocidad excesiva del vehículo clase      , marca      , modelo      , matrícula      , 

denominada      , se trata de (marcar con una “X” lo que proceda):------------------------------------- 

 Vía Urbana, con limitación genérica a cincuenta kilómetros por hora (50 km/h).------------- 

 Vía Urbana, con restricción de velocidad señalizado a cuarenta kilómetros por hora (40 

km/h), mediante la colocación de la siguiente señal reglamentaria: Señal del tipo 

prohibición R-     .-------------------------------------------------------------------------------------- 

 Travesía, hallándose debidamente señalizada con límite de velocidad a cincuenta 

kilómetros por hora (50 km/h) mediante señal vertical situada en ambos sentidos de la 

circulación.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

(Insertar fotografía de la señalización) 

 

La señalización de limitación de velocidad reseñada, se halla conforme con lo establecido en el 

texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, artículos 53 - 58 y el Real Decreto 

1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación, 

artículos 151 - 172.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE PRUEBA FOTOGRÁFICA./----------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende la 

presente para hacer constar, que se adjunta la prueba fotográfica, con detalle de la fecha, hora, lugar 

y velocidad de la infracción cometida por el vehículo clase      , marca      , modelo      , 

matrícula      .--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

(Insertar fotografía de la señalización) 

 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE CONDICIONES EN LA CIRCULACIÓN./-------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende la 

presente para hacer constar, que las condiciones en la circulación que se daban en el momento del 

hecho son las siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Características de la Vía:----------------------------------------------------------------------------------- 

 Tramo recto con visibilidad. 

 Tramo de reducida visibilidad por      . 

 Vía Urbana con circulación       (fluida/intensa/muy intensa). 

 Travesía con circulación       (fluida/intensa/muy intensa). 

 Presencia de peatones en arcenes, aceras y pasos de peatones. 

 Presencia de Colegios/Parques Infantiles, etc. 

 Zona de obras señalizadas. 

 Otras circunstancias:      . 

2. Factores Atmosféricos:------------------------------------------------------------------------------------ 

 Buen tiempo. 

 Luce el Sol. 

 Deslumbramiento. 

 Lluvia. 

 Nieve. 

 Zona de hielo. 

 Niebla. 

3. Visibilidad:--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Día. 

 Noche. 

 Crepúsculo. 

 Buena. 

 Mala. 

 Regular. 

4. Visibilidad restringida por:-------------------------------------------------------------------------------- 

 Factores Atmosféricos. 

 Configuración terreno/edificios/vegetación:      . 

5. Señalización:------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Señales de Peligro que afectan al tramo:      . 

 Otras señales:      . 

6. Otros datos que puedan ser de interés para el hecho:------------------------------------------------ 



      . 

Por todo lo anterior, a juicio de loa Agentes, SI/NO existió peligro para la vida e integridad de 

terceros, incluidos los usuarios del vehículo denunciado.------------------------------------------------------ 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES./----------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende la 

presente para hacer constar, que a tenor de lo establecido en el artículo 770.6ª de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, se procede a la INTERVENCIÓN CAUTELAR del (marcar con una 

“X” lo que proceda):------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Vehículo clase       , marca      , modelo      , matrícula      , a disposición de 

la Autoridad Judicial.---------------------------------------------------------------------------------- 

 Permiso de Circulación del vehículo clase      , marca      , modelo      , 

matrícula      , a disposición de la Autoridad Judicial.--------------------------------------- 

 Permiso de Conducción de D/Dª.      , número       de la clase      , a 

disposición de la Autoridad Judicial.--------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE ANTECEDENTES./--------------------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende para 

hacer constar, que en virtud de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 292 

párrafo 2º, y mediante consulta al Puesto de Guardia Civil de       (Madrid) en el número de 

teléfono      , se solicitan antecedentes de D/Dª.       con DNI número      , dando 

resultado que       [CARECE de antecedentes,  o le consta       detención en fecha       

por      , o le constan       detenciones, siendo las tres últimas:      ], no teniendo nada 

pendiente en la actualidad [o teniendo una orden de Busca y Captura,  o una reclamación 

judicial en vigor decretada por el      , de fecha      , siendo el motivo      , etc.].------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia que firma el Equipo Instructor en el lugar y 

fecha indicados.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE SOLICITUD DE JUICIO RÁPIDO./----------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende para 

hacer constar, que por parte de este Equipo Instructor, se realiza llamada telefónica al número de 

teléfono       a: Puesto de Guardia Civil de       (Madrid), solicitando citación para 

procedimiento por Juicio Rápido, siendo informados que la citación para la vista previa queda fijada 

para el día       de       de      , a las       horas en el Juzgado de Guardia número 

      de la localidad de       , Madrid.---------------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia que firma el Equipo Instructor en el lugar y 

fecha indicados.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA UNIENDO ACTAS./-------------------------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende para 

hacer constar, que el Sr. Instructor acuerda se unan las actas de:--------------------------------------- 

 Relación de boletines de denuncia.---------------------------------------------------------------------- 

al final de las presentes diligencias.--------------------------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende la presente diligencia que firma el Equipo Instructor en el 

lugar, día y hora anteriormente reseñados.----------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA HACIENDO CONSTAR NEGATIVA A FIRMAR./--------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende para 

hacer constar, que una vez realizadas las diligencias de       y las actas de      , el imputado 

D/Dª.       con DNI núm.      , se negó a firmar alegando:       .---------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia, que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora reflejados.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DILIGENCIA DE REMISIÓN Y ENTREGA./----------------------------------------------- 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se dan por 

finalizadas las presentes diligencias, y se remiten y entregan al Ilustrísimo Sr. Magistrado Juez del 

Juzgado de Instrucción de Guardia número      , el atestado que consta de carátula, cuerpo de 

diligencias integrado por un total de       folios escritos por una sola cara, además se adjuntan:---- 

 ACTAS:       actas:       de relación de boletines de denuncia.------------------------------- 

 DOCUMENTACIÓN:       folios fotocopias conteniendo diversa documentación.------- 

 ANEXO I: Fotocopia del Certificado de verificación periódica del cinemómetro 

empleado.-------- 

 ANEXO I: Fotocopia del Certificado de verificación primitiva del cinemómetro 

empleado.-------- 

 ANEXO I: Fotocopia del Informe de verificación de producto después de instalación.------ 

 ANEXO I: Fotocopia del Certificado emitido después de reparación o modificación del 

cinemómetro empleado.----------------------------------------------------------------------------------- 

 ANEXO II: Fotocopia de boletín/es de denuncia/s.------------------------------------------------ 

 ANEXO III: Cédula de citación para juicio rápido por delito.----------------------------- 

 ANEXO IV: Certificado del Operador en el que consta que ha realizado el curso de 

manejo del cinemómetro empleado.-------------------------------------------------------------------- 

Y para que así conste, se extiende por diligencia que firma el Equipo Instructor en el lugar y 

fecha indicados.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CÉDULA DE CITACIÓN PARA JUICIOS RÁPIDOS POR DELITO  
 
En calidad de:          denunciado          perjudicado         testigo           perito o facultativo 

en el Atestado número       de fecha       de la Policía Local de       (Madrid), por la 
presente se le comunica que deberá personarse el día       de       de       a las       

horas, en el Juzgado de Guardia número       de       (Madrid), sito en la calle      . 
 
Se le informa de su derecho a comparecer en dicho Juzgado asistido de Abogado: 
 
          Denunciado: 

 Designa al Abogado D.       Colegiado número      . 
 No designa Letrado, se solicita de oficio al Colegio de Abogados. 

          Perjudicado u ofendido: 
  Designa al Abogado D.       Colegiado número      . 
  No designa Letrado. 

Se le informa que tiene derecho a instar el nombramiento de Abogado de Oficio 
en caso de ser titular del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 

 
APERCIBIMIENTO: 
 
          Denunciado, se le informa que en caso de incomparecencia en el Juzgado en el día y hora 
señalados, la orden de comparecencia podrá convertirse en orden de detención (art. 487 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). 
 
          Perjudicado u ofendido, de no personarse en la causa y no hacer renuncia ni reserva de 
acciones civiles, el Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere. 
 
          Testigo, perito o facultativo, se le informa que conforme a los artículos 796.1.4ª y 797.1.4ª 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en caso de incomparecencia sin justa causa podrá ser 
sancionado con multa de 200 a 5.000 euros, y si persistiere en su resistencia podrá ser conducido a 
la presencia del Juez Instructor por los Agentes de la Autoridad, y perseguido por el delito de 
obstrucción a la justicia, conforme a lo previsto en el artículo 420 de la de Enjuiciamiento Criminal. 
 

En       (Madrid), el día       de       de      . 
 

Fdo: Agente número       
 
 
 
 
 
ENTERADO: Fecha:       Hora:       Firma: 
 
 
 
 
 
Fdo: D.       D.N.I. número       Domicilio       Teléfono número       



ACTA DE RELACIÓN DE BOLETINES DE DENUNCIA 

En      , Madrid, siendo las       horas del día       de       de      , se extiende el 

acta en el que se relacionan los números de orden de los boletines de denuncia, pertenecientes a la 

Jefatura Provincial de Tráfico ó Ayuntamiento, clave JPT ó AYTO, en los que se han formulado las 

correspondientes denuncias administrativas por infracción a la legislación vigente en materia de 

tráfico, significando que la extendida por velocidad quedará en archivo hasta que V.I. resuelva. 

 

Matrícula Nº de Boletín Clave Infracción 

        

     

    

    

    

    

 

Policías denunciantes:      . 

Observaciones:      . 

Y para que así conste, se extiende la presente acta que firma el Equipo Instructor en el lugar, 

fecha y hora indicados. 

 


